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Santa Cruz de la Sierra , 12 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departanrento Oá Santa Cruz, la Ley Depariamental No 50, el
Código Civil, ia Resolución Administraiiva trlo 005/2022 de A3 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal ll. SJ SJD DAJ PJ 335 2023 de 12 de Junio de 2023.

CONS!DERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Ailículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece corlto
cornpetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

!t

Que, la L,ey Departanrental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobie¡'no Autónomo Departamental otorgue Personalidad Juridica.

Que, el lnfornre Legal lL SJ SJD DAJ PJ 335 2023 de 12 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
A§OCtA,Clér¡ CIVIL "OtsSERVATOR|O DE TRANSPARENCIA LEGISLATIVA" (OTL), ha cumplido para la obtenciÓn
de su personalidad juridica, con los requisitos exigidos por la. Ley Departameniai No 5C y el Código Civil y demás
nornlas que rigen ia materia y en consecuencia recomiencla se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que

erh:rga Personalidaci Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) cle Gestiún institucional, en virtud de ia Resolución Adrninistrativa No AA5AA22 de 03 de
febiero de 2822 y en représentación del Gobierno Aukinoino Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artícr¡lo Primero.- Otorgar Fersonalidad Jurídica a la persona colectiva con la cienominación ASGSIAüiéN
CIVIL "OB§ERVA,TCIRIG DE TRANSPARENCIA LEGISLATIVA" (OTL), como persona jurídica sin fines de lucro, co:l
dornicilio en ei F,ñunicipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Arrdrés lbáñez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia,
co;: la prchibiciórl r}e dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgárrico, así tamt¡ián a actividades
ilícitas que atenien a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Nctaría de
Gobierni¡ se dispone la pr-otocolizáción de áu Estatuto Orgánico con sus lli Títulos, X Capítulos, 66 Artículos, 1

Disnr:siciones AdicicnaJes, 2 Disposiciones Transitor¡as y su Reglamento lnterno con sus Vll Capítulos, 27 Ariículos, 1

Dispcsiciones Transitorias.

Artícuio Segundo.- La persona jurídica beneflciada o favorec:ida con esta Resoh"tción, en caso q,Je sus objetivos
o activldades a desarrpilar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán iram¡tar la autcrización expr*sa anle las
instancias municipaies, departamentales y/o nacionaies competentes, cumpliendo con los requisitos y ncrmativas
correspondientes.

El Gobiernr: A.utónomo Departarnental de §anta Cruz, realizará la r.espectiva publicación de la presente
Resoiución Ad;v¡inistr^atíva en la Gacela Oficial. de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 3CI0, de fecha
14 de enera de 2ü20

Registrese, Cúrnplase y Archívese.
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